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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 124.2023.GM-MDSS

San Sebastián,02 de noviembre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Exped¡ente N' CU 18651 de fecha 2110612023, que cont¡ene el escrito de nul¡dad presentado por el
adm¡nistrado ROBBIE KARLOS FLORES CALLAHUI contra la Resolución Gerencial N' 019-2023-
GSCFN-MDSS; lnforme N" 827-2023-GQQ-GSCFN-MDSS de fecha 06 de setiembre de 2023 del
Gerente de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zación y Nolif¡cac¡ones; Op¡n¡ón Legal N' 581-2023-GAL-
MDSS/C/RBM de fecha 02 de octubre de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. 194 de la Constitución Politica del Peru, mod¡f¡cada
por Leyes de Reforma Conslitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del T¡tulo Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de
autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrativa en los asunlos de su competencia. La aulonomia que la
Constituc¡ón Politica del Penl establece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer aclos
de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurfdico;

ANTECEDENTES

Que, mediante Resoluc¡ón Gerencial N' 019-2023-GSCFN-MDSS de lecha 15 de junio de 2023, em¡tida
por la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Not¡f¡cac¡ones, que DISPONE la adopción de la
medida correctiva de CLAUSURA INMEDIATA CON EL TAPIADO Y/O SOLDADO DE PUERTAS Y
VENTANAS DE ACCESO AL ESTABLECIMIENTO Y EL PEGADO DE CARTELES DE CLAUSURA
INMEDIATA, al establec¡m¡enlo de g¡ro comerc¡al 'Discoteca" denominado "Discoteca New Restobar"
ub¡cado en la prolongac¡ón Collasuyo S/N del d¡strito de San Sebastián, provinc¡a y departamento del
Cusco, conducido por ROBBIE KARLOS FLORES CALLAHUI con DNI N' 41930474, por incompaüb¡lidad
de uso de suelo conforme a la zonificac¡ón establecida en el Plan de Desanollo Urbano del Cusco:

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, de conformidad con el numeral 3 del articulo 860 delTexto Un¡co Ordenado de la Ley N'27444, Ley
del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General, de la LPAG, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'004-
2019-JUS (en adelante TUO de la LPAG), es un deber de la adm¡n¡stración encauzar de oficio el
procedim¡ento cuando adv¡erta cualqu¡er enor u om¡s¡ón de los adm¡n¡slrados, asim¡smo, en el artículo
2230 de dicho TUO se establece que el enor en la cal¡ficación del recurso por parte del adm¡n¡strado no
se¡'á obstáculo para su tram¡tación siempre que delescrito se deduzca su verdadero carácter;

Que, en ese sent¡do, estando a lo anles expuesto y conforme a lo establec¡do en la normativ¡dad vigente
el cual señala que,'El Adm¡n¡strado puede interponer ún¡camente el recurso de apelac¡ón contra la
Resoluc¡ón F/ral", corresponde cal¡ficar la nul¡dad deduc¡da por el adm¡nistrado Enterta¡nmen Group
EIRL, deb¡damente representado por Robb¡e Karlos Flores Challahu¡, de fecha 21 de junio de 2023 como
un recurso de apelac¡ón; el cual cont¡ene el ped¡do de nul¡dad de la Resolución recun¡da; por lo que se
procede a analizar el presente recurso ¡mpugnatorio como tal;

Que, en relación a la facultad de contradicción, el numeral 217 .1 del atliculo 2'l70 del TUO de la LPAG,
ind¡ca que frente a un acto admin¡strat¡vo que se supone viola, desconoce o les¡ona un derecho o interés
legítimo, procede su contradicción en la via adminislrat¡va mediante los recursos administrativos
señalados en el art¡culo 218o del citado texto normat¡vo:
Que, el numeral 218.2 del articulo 218o del d¡sposit¡vo antes acolado, establece que el término para la
interposición de los recursos adm¡nislrativos es de qu¡nce ('15) dias perentor¡os, los cuales son contados
a pafir del d¡a s¡gu¡ente de notificada la resolución que se ¡mpugna:
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Que, med¡ante Exped¡ente N" CU 18651 de fecha 2110612023, el adm¡nistrado ROBBIE KARLOS
FLORES CALLAHUI, presenta escrito de nulidad contra la Resolución Gerencial N" 019-2023-GSCFN-
MDSS:
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Que, además el arliculo 221o del m¡smo texto normativo, ¡nd¡ca que el escr¡to del recurso deberá señalar
el acto del que se recurre y cumplirá con los demás requisitos previstos en el artículo'1240 de la c¡tada
L"y;

Que, de la revisión de la documentación obrante en el presente expediente, se adv¡erle que el recurso
de apelac¡ón interpuesto por el Adm¡nistrado ha s¡do presentado dentro del plazo legal establecido y
cumple además con los requ¡s¡tos ex¡gidos por la normativa anles acotada, por lo que conespondería su
evaluación;

Que, de conform¡dad_con el Principio de Legalidad prev¡sto en el numeral 1.'l del Articulo lV del Titulo
Prelim¡nar del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-
JUS (en adelante, TUO de la LPAG), las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, a la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los
f¡nes para los que les fueron conferidas;

Que, el articulo 10" del TUO de la Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo General Aprobada por D.S. No
004-2019-JUS (en adelante TUO de la Ley No27¡144), establece como una de las causales de nulidad de
pleno derecho de un acto adm¡n¡strativo "1. La contravención a la Constituc¡ón, a las leyes o a las
normas reglamentar¡as, 2. El defecto o la omis¡ón de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se
presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el articulo 14. (...)";

Que, a tenor del art¡culo 1 1o del TUO de la Ley N'27444, respecto a la nul¡dad de un acto adm¡n¡strat¡vo
regula que: "11.1 Los adm¡n¡strados plantean la nul¡dad de los actos adm¡n¡strat¡vos que les concieman
por medio de los recursos administrativos prev¡stos en el T¡tulo lll Capitulo ll de la presente Ley. 11.2 La
nul¡dad de oficio será conocida y declarada por la auloridad super¡or de qu¡en d¡ctó el acto. S¡ se tratara
de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subord¡nac¡ón jerárquica, la nulidad se
declarará por resolución de la m¡sma autoridad. (...)";

Que, el articulo 14'del TUO de la Ley No 27444, respecto a la conservac¡ón de un acto administrativo
establece que: "14.1 Cuando el vic¡o del acto administrat¡vo por el incumplimiento a sus elementos de
val¡dez, no sea trascendente, prevalece la conservación del aclo, proced¡éndose a su enm¡enda por la
propia autoridad em¡sora. 't4.2 Son actos adm¡n¡slrat¡vos afectados por vic¡os no lrascendentes, los
siguientes: '14.2.1 Elacto cuyo conten¡do sea ¡mpreciso o incongruenle con las cuest¡ones surgidas en la
motivac¡ón. 14.2.2 El aclo emit¡do con una mot¡vación ¡nsufic¡ente o parcial. 14.2.3 El acto em¡tido con
infiacc¡ón a las fomal¡dades no esenc¡ales del procedimiento, considerando como tales aquellas cuya
realización conecta no hubiera ¡mped¡do o cambiado el sentido de la dec¡s¡ón final en aspectos
importantes, o cuyo incumplim¡ento no afectare el debido proceso del administrado. '14.2.4 Cuando se
concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrat¡vo hub¡ese tenido el m¡smo
conten¡do, de no haberse producido el vicio. '14.2.5 Aquellos em¡tidos con omis¡ón de documentac¡ón no
esencial. 14.3 No obstanie la conservación del acto, subs¡ste la responsab¡lidad administraliva de quien
em¡te el acto viciado, salvo que la enm¡enda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución.";

Que, bajo ese contexto con relación al recurso de apelación ¡nterpuesto por el admin¡strado se cuesliona,
en reiteradas fundamentos de su escrito la labor efectuada por el F¡scalizador de la Sub Gerenc¡a de
Fiscalizac¡ón Comerc¡al, al respeclo es preciso ind¡carque eltercer pánafo delarticulo 13 del Reglamento
de Apl¡caciones de Sanciones Admin¡strativas (RASA) establece que "los actos de ejecuc¡ón ¡nmediata
podrán efectuarse en dias hábiles o inhábiles, durante las 24 horas del dia; pudiendo llevarse a cabo
cuantas veces sea necesario y emplearse cualquier med¡o idóneo para alc,nzat la f¡nalidad de clausura
¡nmed¡ata como es en el presente caso. Tal es asi que el fiscal¡zador no solo está facultado para cumpl¡r
con las funciones asignadas en horario laboral: sino durante las 24 horas del dia, desde el momenlo de
culminado de levantar el acta de fiscalización, a efeclo de alcanzar la clausura inmediata como suced¡ó
en el presente caso;

Que, ahora bien, respecto a lo referido por el adm¡n¡strado señalando "que en n¡ngún extremo de la
resoluc¡ón se hace referenc¡a a la zon¡fcac¡ón de la Prolongación Collasuyo, que determ¡ne cuál es su
calificación como tal y si es que efectivamente no puede funcionar el giro de discoteca. As¡ mismo
tampoco se hace referencia en que parte del Plan de Desanollo Urbano se encuentra d¡spuesto la
zonificac¡ón de la Prolongación Collasuyo donde se adv¡erta los g¡ros autorizados que permita determ¡nar
claramente que no puede func¡onar una d¡scoteca en d¡cha zona" vulnerándose el princip¡o de legal¡dad,
por cuanlo no se precisa cual es la d¡sposic¡ón del Plan de Desarrollo Urbano que se viene vulnerando
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Que, respecto a este punto, es de precisar y aclarar que conforme se adv¡erte del lnforme N'524-2023-
GDE-MDSS/PPQ, de fecha 31 de jul¡o de 2023, em¡tido por el Gerente de Desarrollo Económico, el
m¡smo que toma en considerac¡ón los ¡nformes N'065-2023-SGCFN-VRBN-VRBN-MDSS e lnforme
N'151-LVHE-ULFC-SGPIP-GDE-MDSS-2023, re¡iriendo que la Unidad de Licencia de
Funcionamiento Comercial de la Municipalidad .tistrital de San Sebastián, rcmite la esquela de
atención N'078-ULFC-SGPIP-GDE-MDSS-2023 clonde se aprecia que el pred¡o en refeÍencia se
encuentra ubicado de acuerdo al plano de zon¡ficación en ZONA RESIDENCIAL DE ALrA
DENSIDAD (R-5) la misma que NO ES COMPATIBLE CON EL G|RO DE "DISCOTECA NEW RESÍO
BAR", ubicado en la Prolongac¡ón Collasuyo s,/n sector la Planicie del disttito de San Sebasüán,
prov¡ncia y departamento de Cusco.

Que, bajo ese contexto y tomando en considerac¡ón los ¡nformes antes menc¡onados, así como la esquela
de atenc¡ón N"078-ULFC-SGPIP-GDE-MDS5-2023, la Resolución recunida se encuentra conforme a
derecho, no existiendo vulneración alguna al principio de legalidad y no advirt¡éndose causales de nulidad
de la misma, debiendo confirmarse en todos sus extremos.

RESPEcTo A LA oPoSIcIÓN A LA RESoLUcIÓN GERENcIAL N.o19.2O23.GScFN-MDSS

Que, al respecto corresponde precisar que alya exist¡r pronunc¡amiento respecto al recurso de apelación
¡nterpuesto carece de objeto pronunciamiento alguno sobre esle aspecto, debiendo rem¡tirse cop¡as del
expediente a Secretaria General a efectos de proceder conforme sus atribuciones respecto a los retardos
y acumulac¡ón de dos pel¡ciones:

§ rl
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Oue, med¡ante Opin¡ón Legal N" 581-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 02 de octubre de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, OptNA to siguiente: "DECLARAR,
INFUNDADO el rccurso de apelación interpuesto pot ENÍERTAINMEN GROUp E|RL, representado
por Robbie Karlos Flores Callahui, ¡dent¡ficado con DNI N"41930474, debiendo Conf¡rmarse la Resotuc¡ón

al N'019-2023-GSCFN-MDSS, de techa 15 de jun¡o de 2023, et m¡smo que Resotvió: ARTICULO
PRIMERO: D¡sponer la adopc¡ón de la med¡da conect¡va de CLAUSURA CON EL TAp\ADO y/O
SOLOADO DE PUERTAS Y YENI, NAS DE ACCESO AL ESTABLECIMIENTO Y PEGADO DE
CARTELES OE CLAUSURA INMEDIATA, al establec¡m¡ento de g¡ro comerc¡at 'D¡scoteca" denom¡nado
"D¡scoteca New Reslo Bal' ubicado en la Prolongac¡ón Collasuyo S/N del d¡sttito de San Seóasr,án,
prov¡nc¡a y deparlamento de Cusco y demás que cont¡ne la misma en ¡odos sus exl¡emos.l...) Se
RECOMIENDA, rem¡tir copias simpies del presenle exped¡ente a Secretaria Técn¡ca de Procedimientos
Disc¡pl¡narios de la MDSS, para fines de real¡zar el desl¡nde de responsab¡lidad respecto de dos meses
advertidos en la remisión delexped¡ente a Gerencia Municipal.'

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y
documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: OECLARAR INFUNDADO el recurso de apetación interpuesto por
ENTERTAINMEN GROUP EIRL, representado por Robb¡e Karlos Flores Callahu¡, ¡denl¡ficado con DNI
N'41930474, debiendo Conlirmarse la Resoluc¡ón Gerenc¡al N'019-2023-cSCFN-MOSS, de fecha 1S de
jun¡o de 2023, el mismo que Resolvió: ART|CULO PRITIERO; Drsponer ta adopc¡ón de la med¡da
correct¡va de CLAUSURA CON EL TAPIADO Y/O SOLDADO DE PUERTAS Y VENTANAS DE ACCESO
AL ESTABLECIM¡ENTO Y PEGADO DE CARTELES DE CLAUSURA INMEDIATA, aI establec¡m¡ento de
giro comercial "D¡scoteca" denominado "Discoteca New Resto Bar" ub¡cado en la protongación
Collasuyo S/N del d¡strito de San Sebastián, provinc¡a y departamento de Cusco.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada ta vía adm¡nistrat¡va, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 228'del TUO de la Ley No 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al administrado ROBBTE KARLOS FLORES
CALLAHUI, representante de la Empresa ENTERTAINMEN GROUP E.l.R.L., en su domic¡lio ub¡cado en
la Calle Suecia N' 397 del Cercado de Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos establecidos en el
TUO de la ley N' 27444, encomendando d¡cha labor a la Gerenc¡a de Segur¡dad C¡udadana.
Fiscalizac¡ón y Not¡ficaciones de la Entidad.

lnricuLo cuenro: PoNER en conoc¡miento de la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalizac¡ón
y Not¡ficaciones de la Municipa¡idad D¡strital de San Sebastián, el conten¡do de la presente Resolución
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con la finalidad de que haga de conocimiento deladministrado baio aperc¡b¡miento que el ¡ncumpl¡miento
de la presente acanea la denunc¡a penal por resistencia y/o desobed¡encia a la autoridad. As¡mismo, se
d¡spone la custod¡a del presente exped¡ente administral¡vo a la Gerenc¡a en menc¡ón, devolviendo los
actuados en folios 39.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnolog¡a y Sistemas lnformát¡cos, la publicac¡ón
de la presente Resolución en el portal lnstitucional www.munisansebast¡an.oob.oe de la Municipalidad
D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COM U N IQU ES E Y C UM P LAS E.

$rNlUlt

Uoüfurñanl\C
GEflENfE MuNlclPAt
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